
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de la LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, fracción 1, 55, 56, 57, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Es indudable que la pesca y la acuacultura representan una de las fuentes alimentarias más importantes a nivel 

mundial. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), en su 

publicación El estado mundial de la pesca y la acuicultura 2016. Contribución a la seguridad alimentaria y la 

nutrición para todos, la oferta mundial per cápita de pescado alcanzó un máximo histórico de 20 kilogramos en 

2014, dejando de manifiesto el potencial que representan los océanos y las aguas continentales en la 

contribución a la seguridad alimentaria y la nutrición adecuada de una población mundial que se prevé alcance 

los 9 mil 700 millones de habitantes en 2050. 

Datos de la misma organización refieren que alrededor de 56.6 millones de personas trabajaban en el sector 

primario de la pesca de captura y la acuacultura en 2014. 

Por lo que hace a nuestro país, la costa mexicana tiene una longitud de más de 11 mil kilómetros de extensión, 

con cerca de tres millones de kilómetros cuadrados de zona económica exclusiva, por lo que la producción 

pesquera representa un rubro importante en la actividad económica nacional; incluso la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación posicionó a México en el lugar 16 de la producción 

pesquera a nivel global (2013).
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Asimismo, el Anuario Estadístico de Acuicultura y Pesca 2013, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) indica que la producción pesquera nacional total produjo 1 

millón 746 mil 277 toneladas, de las cuales 1 millón 81 mil 100 fueron para consumo humano directo; 653 mil 

892 para consumo humano indirecto; y 11 mil 285 para uso industrial. 

La Sagarpa a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, fortalece con diversas acciones y 

programas la producción pesquera y acuícola de las diferentes zonas del país, lo cual repercute favorablemente 

en la economía familiar de los pequeños y medianos productores. 

En lo que corresponde a comercio exterior, durante 2016, las exportaciones de pescados y mariscos alcanzaron 

los 896.5 millones de dólares. Asimismo, México se encuentra entre los 10 principales productores mundiales 

de alimentos pesqueros y acuícolas de alto valor. 

Desde el punto de vista económico, la pujanza del sector pesquero representa una gran oportunidad para 

mejorar las condiciones de vida de las personas que se dedican a la pesca, sin embargo, no podemos soslayar 

que ésta, como casi cualquier otra actividad humana, tiene un impacto ecológico, el cual puede resultar negativo 

si no se realiza con estricto apego a los criterios de sustentabilidad. 



 

 
  

Si bien hoy cantamos con una regulación que establece las directrices para que la pesca se lleve a cabo de modo 

sustentable, lo cierto es que hasta ahora poco se ha abordado el tema de los instrumentos y herramientas 

utilizados en el sector y se habla menos aún del manejo y disposición final de éstos. 

La ley que se pretende modificar con la presente iniciativa, así como sus respectivos reglamentos, hacen 

referencia a las artes de pesca como el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o 

extracción de especies de flora y fauna acuáticas, pero en ninguna de ellas se hace referencia a la disposición 

final de éstas. 

Dicha situación reviste especial importancia al momento de analizar la evidencia que señala que una de las 

principales fuentes de contaminación marina es precisamente el abandono de dichos instrumentos, 

especialmente las redes de pesca, por tratarse de una trampa mortal para las diferentes especies de fauna marina 

en el océano. 

El problema no es menor, datos de la FAO señalan que alrededor de 650 mil toneladas de redes de pesca se 

encuentran en el fondo marino, que la vida útil de las redes de pesca oscila entre 3 y 4 años y que sus 

características varían según el producto pesquero que se pretenda conseguir, no obstante, pueden llegar a medir 

hasta un kilómetro y medio de largo. 

Por su parte, el Programa de Acción Global del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA) establece que más de 70 por ciento del aporte total de desechos marinos a los océanos del mundo se 

hunde y se encuentra en el fondo marino, tanto en áreas costeras someras como en partes mucho más profundas 

de los océanos. 

El PNUMA refiere además que las causas directas del abandono de dichas redes son resultado de diversos 

factores, entre ellos la ilegalidad, obligando a sus propietarios a deshacerse de ellas de manera clandestina; la 

complejidad en su operación y las condiciones meteorológicas, que favorecen su abandono o su descarte; y la 

presión económica, la cual provoca descargar las redes de pesca no deseadas en el mar en lugar de hacerlo en 

tierra. Asimismo, se sabe que algunas de las causas indirectas son la falta de disponibilidad de instalaciones 

para la disposición de los desechos en tierra, así como la accesibilidad a ellas y el costo de su utilización. 

La problemática de la contaminación de los ecosistemas acuáticos no es nueva y ya se han implementado 

diversos esfuerzos internacionales encaminados a su solución, ejemplo de ello es la Conferencia de las Partes 

(COP 21) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, llevada a cabo en París 

en diciembre de 2015, cuya finalidad consiste en reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio 

climático, destacando principalmente la función de los océanos, las aguas continentales y los ecosistemas 

acuáticos en la regulación de la temperatura y la fijación de carbono. Igualmente, se hizo hincapié en la 

urgencia de revertir la actual tendencia de sobreexplotación y contaminación para recuperar los servicios de los 

ecosistemas acuáticos y la capacidad productiva de los océanos; destacando que la pesca y la acuacultura serán 

una fuente clave de información sobre los progresos realizados con respecto a la aplicación del Acuerdo de 

París y su pertinencia para los océanos y las aguas continentales. 

Asimismo, se debe destacar el Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto Destinadas a Prevenir, 

Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal No Declarada y No Reglamentada, aprobado en 2009 y vigente desde 

el 5 de junio de 2016, cuya finalidad es establecer bases sólidas para el impulso decisivo en la lucha de la 

comunidad internacional contra el azote de la pesca ilegal. 

Al respecto, es importante señalar que la pesca ilícita puede representar hasta 26 millones de toneladas de 

pescado al año, lo que equivale a más de 15 por ciento de la producción total anual de la pesca de captura en el 



 

 
  

mundo. Además del perjuicio económico, tales prácticas amenazan seriamente la biodiversidad local y, en 

muchos de los casos, la seguridad alimentaria de las naciones. 

Una de las consecuencias más evidentes de la pesca (tanto legal como ilegal) es la falta de directrices por lo que 

hace al tratamiento y disposición final de las redes de pesca y en general de todos los instrumentos y 

herramientas utilizadas por los pescadores. 

Existe muy poca información sobre las graves consecuencias ambientales que genera el inadecuado manejo de 

las artes de pesca y, sobre todo, destaca la ausencia de trabajo coordinado entre las autoridades y los pescadores 

para garantizar un ejercicio sostenible en el proceso de ejecución de sus labores. 

Hoy en día poco se conoce del preocupante impacto ambiental que genera el abandono de las redes de pesca en 

el mar; sin embargo, existen pruebas de que los océanos han sufrido una degradación constante desde la época 

del imperio romano, la cual se ha acelerado notablemente en los últimos tres siglos. 

Los residuos sólidos como bolsas de plástico, espuma, redes de pesca y otros desechos vertidos en los océanos 

desde tierra o desde barcos en el mar acaban siendo con frecuencia alimento de mamíferos marinos, peces y 

aves que los confunden con comida, con consecuencias a menudo desastrosas. 

Las redes de pesca abandonadas permanecen a la deriva durante años, y muchos peces y mamíferos acaban 

enredados en ellas. En algunas regiones las corrientes oceánicas arrastran millones de objetos de plástico en 

descomposición y otros residuos hasta formar remolinos gigantescos de basura. Uno de ellos, situado en el 

Pacífico septentrional y conocido como el Gran Parche de Basura del Pacífico, pasee una extensión que, según 

las estimaciones llevadas a cabo, duplica la del estado de Texas. A principios de 2010, se descubrió otra 

gigantesca isla de basura en el océano Atlántico.
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Embarcaciones hundidas, redes extraviadas o abandonadas en el fondo del mar y otras herramientas usadas para 

la pesca que se han quedado en el agua se convierten en una trampa para todo tipo de especies: desde cangrejos 

hasta tortugas, leones marinos e incluso ballenas, tiburones y aves, los cuales son condenados a permanecer 

atascados mientras mueren de hambre, fenómeno conocido como pesca fantasma. 

Las “redes fantasmas” son redes de pesca abandonadas o perdidas en el mar que pueden flotar durante meses o 

años y que continúan atrapando y matando a millones de especies, afectando además los ecosistemas, 

impactando el fondo marino y convirtiéndose en un riesgo para la navegación. 

Para explicar los riesgos de la pesca fantasma, Taylor Hill, editor asociado de Takerart (una compañía de 

medios digitales enfocada en temas de justicia social), usa la siguiente metáfora: “Imagina que hay una reja 

instalada a través de una zona natural y cada animal que pasa por ahí -ciervos, osos, bisontes- está en riesgo de 

que su cabeza se atasque en ella hasta morir de hambre. Eso ocurre todos los días con los implementos de pesca 

que están abandonados en el océano... 

Entre las redes de pesca por las que nadie responde han sido atrapados delfines, ballenas y muchas otras 

especies marinas. La falta de información y en ocasiones de reglamentación respecto a las acciones que 

deberían tomar aquellos quienes se dedican a la pesca solo agrava la situación y si a ello se suma el uso de 

elementos que tardan más de 400 años en degradarse el problema empeora en perjuicio de la biodiversidad 

marina. 



 

 
  

En cuanto al caso de nuestro país, una de las principales preocupaciones por la existencia de redes de pesca 

abandonadas o perdidas es la amenaza que suponen para diversas especies en peligro de extinción, por ejemplo, 

la vaquita marina, así como los riesgos para la salud de los ecosistemas y la navegación. 

Es de destacar que las autoridades ambientales mexicanas han sumado esfuerzos para la implementación de 

programas de limpieza que implican la recolección de redes de pesca abandonadas en el mar, en diciembre de 

2016, en tan sólo 21 días, el Gobierno de la República, con apoyo de pescadores locales del Alto Golfo de 

California y organizaciones no gubernamentales, retiraron 72 “redes fantasma” (incluyendo 28 redes activas 

para pescar totoaba ) con peso de más de diez toneladas, encontrándose muertos seis ejemplares de totoaba , tres 

tortugas marinas, rayas, más de mil peces de varias especies y un mamífero marino no identificado, sin 

embargo, también se logró la liberación de dos tortugas marinas, centenares de peces y de crustáceos.
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A pesar de que contamos con una legislación que permite alcanzar las mejores prácticas de pesca en cuanto a 

sustentabilidad, actualmente no existe referencia alguna que especifique los métodos de recolección y 

disposición final de las redes de pesca, como una fuente indiscutible de contaminación marina. 

Por ello, la presente iniciativa propone realizar diversas modificaciones a la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables con el objeto de fijar expresamente una prohibición que hoy se encuentra establecida 

únicamente en la NOM-060- SAG/PESC-2014, “Pesca Responsable en Cuerpos de Aguas Continentales 

Dulceacuícolas de Jurisdicción Federal de los Estados Unidos Mexicanos. Especificaciones para el 

Aprovechamiento de los Recursos Pesqueros”, la cual refiere lo siguiente: 

4.2.7 Las redes deberán contar con un mínimo de dos boyas V/o banderas de señalamiento y con flotadores 

de forma que se asegure su visibilidad sobre la superficie del agua para facilitar su recuperación, quedando 

estrictamente prohibido su abandono en el cuerpo de agua. 

Si bien lo anterior obliga a los pescadores a cumplir estrictamente lo ordenado por la misma, consideramos 

necesario, atendiendo a la gravedad que implica la contaminación por el abandono de redes de pesca y su 

aumento desmedido, insertar expresamente dentro del capítulo de infracciones de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables el abandono de las redes de pesca o cualquier otro instrumento con que se realice la 

captura o extracción de especies de flora y fauna acuáticas; ello con la finalidad de desincentivar la ejecución de 

dichas acciones nocivas e ilegales. 

Igualmente, en el entendido de que para lograr la erradicación de dichas acciones se requiere de un trabajo de 

coordinación entre los diferentes niveles de gobierno, proponemos adicionar algunas facultades a la federación, 

a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como 

competencias para las entidades federativas y los municipios, todas encaminadas a la promoción, regulación y 

participación en acciones y programas de tratamiento y destino final de las redes de pesca. 

Consideramos necesario también insertar dentro de los principios para la formulación y conducción de la 

Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables la disposición final de las artes de pesca. 

Por otra parte, no debemos omitir que uno de los elementos a destacar de la presente iniciativa es el impulso al 

reciclaje de las artes de pesca. Al respecto, existen numerosos ejemplos de la reutilización y reciclaje a nivel 

internacional:
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• Reutilización de redes en cierres de operaciones de agricultura y acuicultura en la provincia china de 

Taiwán (APEC, 2004). 



 

 
  

• Uso de redes de pesca ALD encontradas en la costa por los guardas forestales en el nordeste de Arnhem 

(Australia) para afianzar los caminos costeros para los vehículos (Kiessling, 2003). 

• Reciclaje del hilo monofilamento desde los puestos de recogida del muelle (principalmente por los 

pescadores recreativos en Estados Unidos) en algunos casos para la pesca, o bien, el reciclaje de redes 

recuperadas como redes de deporte. 

• Como parte del programa de reciclaje de redes derelictas de Honolulú, Hawái se instaló un contenedor para 

la recepción de redes y materiales de varias procedencias que la flota de palangre local había recuperado. El 

primer año se recuperaron 11 toneladas de material y se transportaron al incinerador más próximo para 

generar energía. Una tonelada de ese material produce electricidad suficiente para suministrar energía a una 

casa durante cinco meses (Yates, 2007). Este programa se realizó como una asociación pública-privada, lo 

cual redujo el costo público y animó a una mayor participación de la industria. 

Ejemplos más actuales son dos innovadoras compañías aliadas: Karün (empresa chilena de gafas conocida por 

utilizar materiales naturales y por sus prácticas respetuosas del medio ambiente) y Bureo Incorporation 

(empresa emergente con sede en Estados Unidos y Chile, centrada en la búsqueda de soluciones para prevenir la 

contaminación por plástico en los océanos). El programa Net+Positiva de Bureo impide el descarte de las redes 

de pesca, creando valor en el material e incentivando a las comunidades costeras de Chile. Este programa 

instala puntos de recolección de redes y proporciona fondos a las comunidades locales por cada kilogramo de 

red de pesca que se recoja. 

Karün creó y lanzó al mercado las primeras gafas del mundo hechas con redes de pesca 100 por ciento 

recicladas, generándose así más fondos para programas que permiten empoderar a las comunidades costeras 

más afectadas, crear talleres de educación ambiental para niños y mejorar la infraestructura de las caletas. 

Ejemplos como los anteriores son una clara muestra de la necesidad de facultara la Federación para fomentar el 

establecimiento de convenios de colaboración entre pescadores con diversas empresas para la ejecución de 

programas de reciclaje y con ello incentivar la participación responsable de éstos en beneficios de ellos mismos 

y, especialmente, en beneficio del ecosistema marino. 

Estamos convencidos de que las propuestas de modificación que se presentan a continuación pueden contribuir 

en la lucha en contra de una problemática mundial que afecta gravemente a uno de los ecosistemas más 

vulnerables del planeta. 

En virtud de lo antes expuesto, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables 

Artículo Único. Se adicionan dos nuevas fracciones XLI y XLII al artículo 8 y se recorre en el orden 

subsecuente la actual fracción XLI; se adiciona una nueva fracción XVIII al artículo 13 y se recorre en el orden 

subsecuente la actual fracción XVIII; se adiciona una fracción IX al artículo 14; se modifica la fracción VII del 

artículo 17; se adiciona una nueva fracción XXXI al artículo 132 y se recorre en el orden subsecuente la actual 

fracción XXXI, todos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. Corresponde a la secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 



 

 
  

I. a XL. ... 

XLI. Promover, regular y dirigir la ejecución de acciones y programas de tratamiento y destino final 

de las redes de pesca, y en general de todas las artes de pesca; 

XLII. Fomentar y regular el establecimiento de convenios de colaboración entre pescadores con 

empresas, para la ejecución de programas de reciclaje, y 

XLIII. Las demás que expresamente le atribuya esta ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 

oficiales, así como las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13. Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia de 

conformidad con lo dispuesto en esta ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Participar en la formulación e implementación de programas de recolección, manejo adecuado 

y disposición final de redes de pesca y cualquier otro instrumento y/o estructura con que se realice la 

captura o extracción de especies de flora y fauna acuáticas, y 

XIX. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la federación. 

Artículo 14. Corresponden a los municipios en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo dispuesto 

en esta ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

I. a VIII. ... 

IX. Promover mecanismos de participación social en el manejo adecuado y disposición final de redes de 

pesca y cualquier otro instrumento vt» estructura con que se realiza la captura o extracción de especies 

de flora y fauna acuáticas. 

Artículo 17. Para la formulación y conducción de la política nacional de pesca y acuacultura sustentables, en la 

aplicación de los programas y los instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán observar los siguientes 

principios: 

I. a VI. ... 

VII. El uso y disposición final de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de 

conservar y mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la 

restauración de los ecosistemas costeros y acuáticos, así como, la calidad de los productos de la pesca; 

VIII. a XVII. ... 

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de 

ella deriven: 

I. a XXX. ... 



 

 
  

XXXI. Abandonar las redes de pesca o cualquier otro instrumento y/o estructura con que se realiza la 

captura o extracción de especies de flora y fauna acuáticas, en el cuerpo de agua. 

XXXII. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente ley. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La secretaría contará con un plazo de seis meses para modificar las normas y reglamentos 

correspondientes, con la finalidad de señalar la obligación de los pescadores de informar el destino final de las 

redes de pesca autorizadas para su actividad. 

Notas 

1 Véase http://www.fao.org/3/a-i5555s.pdf  

2 Véase http://www.nationalgeographic.es/medio-ambiente/la-contaminacion-marina  

3 Véase http://www.wwf.org.mx/?287991IRetiran-redes-fantasma-de-la-reserva-de-la-Biosfera-del-Alto-Golfo-

de-California-para-proteger-a-vaquita-marina   

4 Véase http://www.fao.org/3/a-i0620s.pdf  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de enero de 2019. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Óscar Bautista Villegas, Lyndiana 

Elizabeth Bugarín Cortés, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jorge Emilio 

González Martínez, Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas, Roberto Antonio Rubio 

Montejo y Jesús Carlos Vidal Peniche. 
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